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CRNL de E.M.C. Roberto Xovier Jiménez Villarreai. Dr.. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 35U de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El sistema de educación superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica: la
innovación, promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”:

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: El Estado reconocerá a las universidades y
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 1...)”:

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado garantizará el financiamiento de
las instituciones públicas de educación superior. [as universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de
becas y créditos, que no implicarán custo a gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel.

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, prevé;
Prioridad de la formación y capacitación del talento humano.’ Será prioritario para el Estado incentivar, formular,

monitorear y ejecutar programas. proyectos y acciones dirigidas a formar y capacitar de manera continua a las y los
ciudadanos con el objeto de lograr la producción del conocimiento de una manera democrática colaborativa y solidaria.
Para este fin se contará con becas, ayudas económicas y créditos educativos”:

Que, el artículo 3D dei Código Orgánico de la Economia Social le los Conocimientos, Creatividaó e Innovación, setala; “Beca.
Es la subvención total o parcial orcada por as instiluciores de educación superior, la Secretaria de Educación SupeHor,
Ciencia. Tecnología e lnncvaciór, la entidad operadora de becas y ayudas económicas, organismos extranjeros o eniioades
creadas o facL:tadas para dicho fin. a personas naturales para que realicen estudios de educación superior, actividades
académicas en instituciones ce educación superior. mcvilicad acalómica, capacitaciór, formación incluida la dual,
perfeccionamiento, entrenamiento o cualificación profesional, investigación, difusión y las demás que defina la Secretaria
de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación, La Se:retara ce Educación Superior. C:encia. Tecnología e
Innovación, a través de: reglamento correspondiente. establecerá los mecarismos, requisitos y demás condiciones para la
fcrmulación y ejecución de los procramas o proyectos de becas. Estos ineamientcs serár de obligatarm cumplimiento
cuando se empieen recursos públicos en su financiación Sin perjuicio de lo establecido en la ley. las instituciones de
educación sLperior, sobre la nase de su autonomía resonsah:e. pocrán establecer sus propios mecanismos. requisitos
demós cond.ciooes para la formulación y ejecución de sus programas o proyectos de becas. La administración pública no
estará obligada a solicitar garantías a las o los becarios. En el caso que se considere necesario garantizar el uso de os
recursos públicos las garantías solicitadas no pueden constituir una barrera para que la o el beneficiaria acceda a la beca.
Aquellos estudiantes que sean beneficiarias de la polílica de cuotas expedida por la Secretaría de Educación Superior.
Ciencia. Tecnología e Innovación ingresarán a una institución de educación superior a través del Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión. Las instituciones de educación superior. tanto públicas como particulares, no podrán exigir otro
requisita que los establecidos par el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión”:
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flue. el artículo 3 del Código Orgánico Administrativa, determina: “Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se
realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano n entidad pública, en el ámbito de sus
ccmpetencias”:

ue, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo Financiero, establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohiben las dilaciones
o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”:

Oue, el artículo II reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: Reconocimiento de la autonomía
responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (.1”:

Oue, el artículo IR reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: “Elercicio de la autonomía
responsable. - La autonomía responsable que ejercen les universidades y escuelas politécnicas consiste en: 1...) e) La
libertad para gestionar sus procesos internos: (.3”:

Oue, el articulo 43 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Del Rector o Rectore.’ El Rector o la
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
Educación superior, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. (.3”:

Oue, el articule 78 reformado de le Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “Definición de becas, créditos educativos y
ayudas económicas.- Pera efectos de esta Ley, se entiende por: a) Heca.- Es la subvención total o parcial otorgada por las
instituciones de educación superior, el ente rector de la política pública de educación superior, la entidad operadora de
becas y ayudas económicas, organismos extranjeros o entidades creadas o facultadas para dicho fin, a personas naturales
para que realicen estudios de educación superior, actividades académicas en instituciones de educación superior. mnvilidad
académica, capacitación, formación incluida la dual, perfeccionamiento, entrenamiento o cualificación profesional,
investigación, difusión y las demás que defina el ente rector de la política pública de educación superinr. (.3”:

gue, el articulo 2 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, setala: “La
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, es una comunidad de autoridades militares y civiles, personal acadámico,
estudiantes, personal administrativo y trabajadores. Su misión es formar profesionales e investigadores de excelencia,
creativos. humanistas, con capacidad de liderazgo, pensamiento crítico y alta conciencia ciudadana: generar y aplicar el
conocimiento científico: y transferir tecnología, en el ámbito de sus dominios académicos. para contribuir con el desarrollo
nacional y atender las necesidades de la sociedad y de la Fuerzas Armadas: siendo su visión ser reconocida como un
referente a nivel nacional y regional por su contribución en el ámbito de sus dominios académicos. al fortalecimiento de la
Seguridad y Defensa, bajo un marco de valores éticos, cívico y de servicio a la comunidad”:

Oue, el artículo 4 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación. establece:
“Son objetivos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: 1...) b. Formar. capacitar y especializar al personal militar
en diversas carreras de nivel técnico, tecnológico. de grado y posgrado para contribuir al desarrollo y profesionalización
de las Fuerzas Armadas: y, generar conocimiento e innovación tecnológica para proporcionar seguridad a la ciudadanía y
al Estado. en todos los ámbitos: incluido el aeroespacial y de los intereses marítimos: c. Desarrollar la investigación
científica y tecnológica, para coadyuvar a la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatnriana:

flue, el articulo 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas’[SP[: y, su Codificación. determina:
“El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas—ESPE, y ejercerá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la misma (.3”:
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Gua, el artículo 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de as Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación, dispone
entre los deberes y atribuciones del Infrascritu; “(ji. Conceder becas, licencias cnn o sin sueldo o comisión de servicios a
directivos, personal académico, personal militar asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; empleados, y
trabajadcres. según el caso, de acuerdo con la Ley Urgánica de Educación Superior. la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
Urgénica de Educación Superior, el presente Estatuto y el Reglamento de Decas y Ayudas Económicas de la universidadc k.
Dictar acuerdns, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante
órdenes de rectorado; Ci”;

Uue, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado,
señala: Establecer normas que regulen el proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a
nivel de grado y posgrado, de conformidad con las normas legales de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico
y de investigación institucional, y de las Fuerzas Armadas, además de estimular la excelencia académica, logros científicos,
culturales y deportivos”;

Due, el artículo 2 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado,
regula; “La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE otorgará beneficios de beca: a. A nivel Posgrado; “C..) 4. Personal
en servicio activo de las Fuerzas Armadas asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. 1...) 5. Personal en
servicio activo de las Fuerzas Armadas, con cuya institución, la Universidad haya suscrito convenio (s) de cooperación. (Y’;

Doe, el articulo 5 del Reglamentu de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado.
dispone; “Son funciones de la Comisión de Becas las siguientes; (...) e. Recomendar al Consejo Académico sobre la concesión
de becas, ayudas económicas y movilidad con los informes respectivos. Ci”;

flue, el Art. 47 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado.
señala; “La beca para estudios de doctorado (Ph.D. o su equivalente) o posdoctorado tiene por objeto; a. Garantizar la
formación del cuerpo docente, persona] de apoyo académico. personal administrativo, trabajadores y personal en servicio
activo de las Fuerzas Armadas; y, b. Mejorar el nivel académico, de investigación, tecnología y calidad en e] servicio público.
en busca de la excelencia institucional.”;

Doe, el Art.48 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado,
determina: “Esta beca se realizará de acuerdo a las líneas de investigación, los planes anuales de perfeccionamiento
doctoral y posdoctoral, los programas de formación y capacitación, establecidos en los departamentos. en la Unidad de
Talento Humano o en las Fuerzas Armadas y que guarde relación con el título de grado puede optar por esta beca. Pueden
optar a esta beca: los docentes, personal de apoyo académico, personal administrativo y trabajadores que registren un
tiempo mínimo de diez y ocho (18) meses en funciones en la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE; y. el personal activo
de las Fuerzas Armadas.”;

Uue, en el Art. 53 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, señala;
“Los requisitos que deben cumplir los postulantes para el otorgamiento de una beca de un programa de doctorado o
posdoctorados son; PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 1 Pertenecer a las Fuerzas Armadas en calidad de servicio activo.
Hoja de vida militar emitida por la Dirección de Talento Humano de cada fuerza. 2 Autorización y aprobación de la respectiva
Fuerza a la que pertenece el candidato de beca a otorgar por la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. para estudios
de doctorado o posdoctorado. Documento de autorización y aprobación de la respectiva Fuerza para el postulante de heca.
U..) El postulante militar y la Fuerza a la que pertenece, deberán tener pleno conocimiento y aceptación de las condicionos
detalladas en las Disposiciones Generales Cuarta y Dointa, respectivamente, del presente Reglamento.’;

Doe, el Art. 55 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado.
indica; “A partir de la fecha de emisión de la Urden de Rectorado el adjudicatario de beca tendrá el término de cinco (5)
días para entregar sos documentos habilitantes a la Unidad de Asesoría Jurídica y subscribir el contrato de beca en un
término no mayor a diez (ID) días a partir de dicha emisión, en el que se estipularán los derechos y obligaciones, y se
nombrará un administrador de contrato de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. En caso de que
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adjudicatario no suscribiere el contrato la beca quedará automáticamente insubsistente, sin tener derecho a reclamo o
indemnización alguna. El contrato de beca de docentes titulares, personal de apoyo académico, personal administrativo y
trabajadores deberá estipular la obligación del becario de trabajar en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, por
un periodo igual al triple de la duración de la beca, para lo que la Unidad de Talento Humano emitirá el informe respectivo
del tiempo de devengamiento. El devengamiento de la baca para el personal militar (de planta y externo) se lo cumplirá en
el lugar asignado por las Fuerzas Armados, para lo cual el beneficiario deberá presentar semestralmente si administrador
del contrato, el Formulario de Seguimiento Ocupacional, suscrito por el Director de Talento Humano de la Fuerza a la que
pertenezca.:

Due, la Disposición fleneral Tercera del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas
- ESPE, Codificado, prevé: tos estudios que efectúe el personal militar de las Fuerzas Armadas en calidad de becarios, en
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, deberán ser en beneficio de las Fuerzas Armadas y/o de la Universidad, para
lo que se firmará un Acta de Compromiso entre la Universidad y cada una de las Fuerzas con el objeto de garantizar que los
beneficiarios militares sean asignados a unidades militares en las que puedan desarrollar actividades relacionadas a sus
estudios realizados; siempre en apoyo al mejoramiento de las Fuerzas Armadas. El personal militar de las Fuerzas Armadas
deberá suscribir el respectivo contrato de becas con la Universidad. El devengamientn se podrá realizar en la Universidad
de las Fuerzas Armadas-ESPE o en caso de necesidad institucional de las Fuerzas Armadas debidamente motivada por el
Jefe del Comando Conjunto, en una de las tres ramas de las Fuerzas Armadas, para lo cual el beneficiario deberá presentar
semestralmente al administrador del contrato el Formulario de Seguimiento Ocupacional, firmado por el Director de Talento
Humano de la Fuerza a la que pertenezca, mientras dure el tiempo de devengamientu’

Due, la Disposición 6eneral Cuarta del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armados
- ESPF, Codificado, señala: “Para que el personal militar de las Fuerzas Armadas sea beneficiario de beca otorgada por la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, se deberá suscribir un convenio de cooperación entre el Comando Conjunto de
las Fuerzas Armadas y la Universidad”:

Due, el Convenio Marco de Apoyo Mutuo de Servicios Técnicos, Académicos y Administrativos Drientados a Fortalecer las
Capacidades Operativas, Técnicas y Científicas entre el Ministerio de Defensa Macional-Comando Conjunto de las Fuerzas
Armados (COMACO) y la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESP[, celebrado el 25 de abril de 2019. en su Cláusula Segunda.
en el objeto del Convenio, prescribe: “El presente convenio tiene como objeto el proceso de fortalecimiento entre el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Universidad de las Fuerzas Armas-ESPE, de apoyo mutuo con el aporte y participación
de personal militar en calidad de directivos, alumnos, personal militar de las Fuerzas Armadas, asi como los servicios
técnicos académicos, investigación y administrativos de la Universidad de las Fuerzas Armadas al Comando Conjunto de las
Fuerzas Armadas.”: en su Cláusula Tercera: ‘...) OBLIDACIONES DE LAS PARTES Ci”, numeral 3.1, entre las obligaciones del
“CUMACU” se establece: “U..) i) Para el personal militar asignado para becas se deberá evidenciar un proceso de selección
basado en méritos, en coordinación con la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE”: en la misma cláusula tercera, numeral
3.2.. entre las obligaciones de la ESPE se establece: “U.) f) Otorgar cupos para becas de estudios de tercer y cuarto nivel,
en función de las necesidades de las Fuerzas Armadas Ci”. Y, en su Cláusula Duinta, Plazos, señala: “La duración del
presente convenio será de ID años a partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado por períodos iguales previo
acuerdo escrito entre los comparecientes”:

Due, con Memorando de Entendimiento —N° ID-DESMIL-00I-0O, celebrado entre el Manda del Ejército - Departamento de
Educación y Cultura del [jército, por intermedio de la Dirección de Enseñanza Superior Militar, DESMIL, y la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE, se establece como objeto “U..) establecer y reglamentar, entre las partes, la interacción
académica, el intercambio y la cooperación Ci”: y objetivo del intercambio y la cooperación es: “U..) es desarrollar la
interacción académica, el intercambio de docentes y discentes, y la investigación científica: realizar estudios estratégicos
de temas de interés común: y viabilizar publicaciones en revistas científicas. Todo en cnnsunancia con el respectivo Plan de
trabajo. previamente acordado entre las partes, Ci”.

Que, con el Plan de Trabajo del Memorando de Entendimiento 19-DESMIL-ODI-UD, establece a la ESCUELA UF COMANDO Y
ESTADO MAYDR DEL EJRCITU BRASILEÑO, ECEME, con sede en la ciudad de Río de Janeiro, como Drganización Militar
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Ejecutora; yen el numeral 2, de la DESCRIPCIÓN DEL PRUYECID. SE establece entre ntras formas de cooperación entre la
[[EME y la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. el “III - Intercambio de docentes y discentes de la E[[M[ y de la
ESPE, con la posibilidad de desarrollar actividades en Ecuador y en Río de Janeiro (Brasil);; y. en el numeral 3. CRUNDORAMA
DE EJECUCIDN. se señala que ‘No se realizará pago de matrícula ni colegiatura en los cursos de la [[EME.”

3ue, er el documento cenunHnado Drentaciones para el proceso select yo (en cumplimiento al Pian de trabajo del
Memoraioo de Entendimiento DESMIL/ECEM[/IMM Unstituto Meira Mattos) con la ESPE — ECUADOR); en su numeral 61.. se
determina que se nertarái dos plazas para el Curso de Doctorado; en su numeral 5.3.. se :ndica que; 1..) Las p.azas para
e: curso de coctcrado serán destinadas exciosivomente a militares o civiles ccn título de maes!ria (en cualnuier camoo de
ccnocimiento) reconocido por los órganos gubernamentales de educación, que regulan al postulante en Ecuador (Y’; y. en

su numera’ 7. Del PRD[[SD DE SELECCIDN, se nar.fiesta uue este será compartido entre la ESPE y la [[EME. y cebe
nombrarse una comisión oe seleccón. Lue debe estar compuesta por dos profesores con grado de doctor;

Due, mediante so,citud SIN y 5/E. el Mayo. de CD. Manzana Jerán Luis Santiago, presenta su solicitud de beco junto con la
documentación de respaldo, de acuerdo al Memorando de Entendimiento —N° IA-DESMlLDDl-OD. para cursar el Doctorado
en Ciencias Militares en la Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasileño (ECEME). en la ciudad de Río de Janeiro-
Brasil, por lo cual solicita los rubros de manutención, pasajes de ida y vuelta, costos de investigación, edición de tesis y
material bibliográfico, así como seguro de salud y vida. No solicita los rubros de matrícula y colegiatura en virtud de que
dichos montos son cubiertos por el ECEME;

Due, con Oficio Nro. [CFEAA-UEA-ESPE-REC-2021-D368-D de 28 de mayo de 2D21, mediante el cual el Rector de la Universidad
de las Fuerzas Armadas — ESPE. en relación a las Drientaciones para el proceso selectivo y al Programa de Doctorado en
Ciencias Militares. dando cumplimiento al plan de trabalo del memorando de entendimiento DESMIL/ECEME!IMM con la OEA
ESPE. informa al Director Deneral de Educación y Doctrina Militar, que; “(...) el 27 de mayo de 2D2l. se realizó la entrevista
y calificación a los señores oficiales, ante la presencia de los siguientes evaluadores: Dr. Iássio Franchi ([[EME). 1cm.
Víctor Villavicencio Alvaez, Ph.D.. y Prof. Kléver Bravo, Ph.D. saliendo favorecidos los oficiales de acuerdo al siguiente detalle:
(...) Mayo. De A. Ma-co kncnio Drama Sánchez; (...) Mayo. De C.D Luis Santiago Manzano Terán. Por lo eopuesto solicito mi
Ceneral, trasladar la mencionada :nformación a mi Vicealmirante, Jefe del Comando Conjunto ¿e las fuerzas kmadas. a fin
de que se informe por los canales oficiales a la Agregaduría Militar de la Repiblica Feceratíva de Brasil en Ecuador, para el
respectivo trámite ante el Estado Mayor del Ejército oe Brasil y la escuela de Comando y estado Mayar del Ejércitc de
Brasil.(

OLe. a través de Oficio Nro. C[FfM-DCl-2D21-D439 de D4 de junio de 2D21. referente al [[FfM-UfA-ESPE-REC-2D21-D368-
U. el D.rector ¿e Cooperación lnterinstitucionai informa al Agregado Militar de Brasil en Ecuador, que: “C..) vista los señores
Nayu de A. Marcoknronio Dranja Sánchez y Mayorde [.8 Lis Santiago Manzano Terán, han sido designados para e programa
de Doctorado en Ciencias Militares, quienes deberán presentarse en Brasil hasta el IB de julio de 2D21 de acuerdo al
cronograma de trabajo académico para empezar su proceso de adaptación, previo al inicio del programa de estudios de
doctorado, apreciaré de usted señor coronel, anteponer sus buenos oficios ante el Estado Mayor del Ejército y la Escuela
de Comando y estado Mayor del Ejército de Brasil, fin se realicen los trámites administrativos para el cumphmiento de la
comisión del personal antes mencionado.L.J”;

Due, con memorando Nro. ESPE-DSDE-2021-D846-M de D4 de jonio de 2D21. el Director del Departamento de Seguridad y
Defensa informa al Vicerrectorado de Docencia, en relación al Memorando de Entendimiento N° IR-DESMIL-ODI-UD,
celebrado entre la Dirección de Enseñanza Superior Militar, DESMIL, y la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, que el
27 de mayo de 2021. se ha realizado el proceso de selección de aspirantes para cursar estudios de Doctorado en la Escuela
de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasileño (ECEME) “Instituto Meira Mattos”; que la entrevista a los señores oficiales
seleccionados, se efectuó ante la presencia de los siguientes evaluadores: “C..) Dr. Tássio Eranchi (ECEME) (...) Tcrn. EM.
Víctor Villavicencio A;varez. Ph.D. (..jProf. Kléver Bravc, Ph.D.(..j”; obtenienco los sic’uientes resultados; “U..) MAYO.
MANZAND T[RÁN LUIS SANTIACD (...) NDTA FINAL 26.67 (...). y MAYO.MARCD DRANJA SÁNCHEZ (...) NOTA FINAL 28 (‘Y’;
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Oue, con Oficio N°026— ADIEx del? de junio de 2021, el Jefe del Comando Conjunto de as Fuerzas Armados por el Agregado
Militar del Brasil enel Ecuador, en el que en referencio al Oficio Nro. CCFFAA-JCC-OCI.2021.5621. se indica: “Ci Con relación
al documento citado como referencia, tengo la grato satisfacción de dirigirme a usted, señor Vicealmirante para informar
que el Estado Mayar del Ejército Brasileña tras tramitar con el Departamento de Educación y Cultura del Ejército cree en la
viabil;dad, per:hercia e interés ce la Escuel2 de Comando y Estado Mayor de: Ejército (ECEME), jaa que os señores Oficiales
del Ejército del Fcjador participar cal Pograma de Doctorado a desarrollarse en dicha Escuela.C.J”;

Oue. con Orden General de la Fuerza Tereste No. 115 de fecha 18 de junio de 2021. en el Art.3. se da el pase a la Urversidad
de les Fuerzas Armadas’ESPF, al MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO. como consta en el renglón 431, de la cita
orden;

Oce, a t”evés de memorardc Nro. ESPE-OSOE-2O21-O945-M de 22 de junio de 2021, mediante el cua’ el 0-ecto- de
Departamento de Seguridad y Oeensa remite al Viuerrectorado de Docencia, para conocmiento, análisis y resolución de la
Comisión de Becas, la solicitud de boca y carpeta de requisitos, presentados a la Universidad de las Fuerzas Armados —
ESPE. por el MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO, en el marco del Memorando de Entendimiento —N° 19-DESMIL-DOI-
00; con la finalidad de cursar el Doctorado en Ciencias Militares en la Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército
Brasileño (ECEME). en la ciudad de Río de Janeiro — Brasil;

Oue, con Oficio Nro. CCFFAA-JCC-DCI-2O21-6563 de 24 de jonio de 2021, el señor Jefe del Comando Conjunto de las fuerzas
Armadas remite al Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, (...) el oficio Nra. 026- AOIEx- EH 6453.025351-
2021-19 deI 17 de juniu de 2021. emitido por el señor Agregado Militar a la Embajada de Brasil en el Ecuador, mediante el cual
informa que el Estada Mayar del Ejército Brasileño conjuntamente con el Departamento de Educación y Cultura, han visto
conveniente la viabilidad y el interés para que los señores oficiales del Ejército del Ecuador participen en el Programa de
Doctorado en Ciencias Militares en la Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasileño (ECEME); para lo cual,
agradeceré tomar conocimiento y disponer realicen las trámites administrativos pertinentes.’

Doe. mediante Oficio Nc. FT-CGET-AW2O21-2612-O de 24 de jonio de 2021. dirigido al señor Rector de la Universicad de as
Fuerzas Armadas-ESPE. el Camardanre General de la Fuerza ferestre, sei&a; “En referencia al oficio N.° CCFFAA-UFA ESPE
REC-2021-O414-O ccli? de junio de 2O2Iw. luego del análisis respectivo, porgc er su conocimiento señor Coronel, que este
Comando General, autoriza y aprueba que los señores MAYO GRANJA SAJICHEZ MARCO ANTONIO y MAYO MANZANO TERAN
LUIS SANTIAGO. alcancen a Seca para cursar el prcrema del Ooctorado en Ciencias Milieres en la Escuela de Comando y
Estado Mayc ¿el Ejército de Brasil “listuto Meira Mattos”, Reú’olica Federativa de Brasil, conforme a las 000dcioces
ccntenidas en el Memorando de entendimiento suscrto entre la Unión, renresentada por el Comando de Ejército -

Oepartamento de Educación y Cultura del Ejército de Bres:i. por intermedio de la Otrecciín de Enseñanza y la Universidad
de las Fuerzas Armadas; y, el Convenio Marco de Apoyo Mutuo de Servicios Técnicos, Académicos y Administrativas
Orientados a Fortalecer las Capacidades Operativas. Técnicas y Científicas suscrito entre el Ministerio de Defensa
Nacional/Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Universidad de las Fuerzas Armadas.”;

Que, mediante informe que presenta la lng. Rosa Matilde Oiaz Pérez, Coordinadora de Becas de Posgrados, respecto a la
solicitud de beca presentada por el Mayo. CH. Luis Santiago Manzano Terán, pare cursar estudios de Doctorado en Ciencias
Militares en la Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasilefla-ECEME. recomienda; “C..) Sobre la base de los
antecedentes y conclusinnes expuestos, cansiderando; la disponibilidad presupuestaria en la estructura presupuestaria 83
00029003 780206 1705 202, correspondiente a la partida “Becas” del PHOYECTO DE INVERSIÓN: BECAS CUARTO NIVEL
2021; que el MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO, cumple con los requisitos establecidos ene! Reglamento de Becas
y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. Codificado. que se encuentra vigente a la fecha de
postulación a beca para cursar el Programa Ooctural Ciencias Militares. ofertado por la Escuela de Comando y Estado Mayor
de! Ejército Brasileño (ECEME); que la beca solicitada guarda relaciín con el MEmcrardc de Entenc mienta —n 19-DESMIL-
001-00; que la Universidad mantiene vgente el Convenio Marco ce Apoyo Mutuo ceo el Ministerio de Defensa Nacional y e
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (COMACO); la suscrita Coordinadora, recomienda a la Comisión ce Becas. la
siguiente; Se C’ne avocar conocimiento del preserte informe y del poyecto de Matriz de Beca Nc. OIS-2021.CCB. que me
permito adjuntar. referente a a solicitud de beca presertada por el MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO; Se
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adjudique una beca parcial por el periodo 2021. conforme el proyecto de matriz de baca No. 014-2021.CCB, debido a que con
el presupuesto asignado al Proyecto Anual RE CAS PARA CUARTO NIVEL 2021, vigente a la fecha, se puede respaldar
exclusivamente los pagos de 2021; Una vez se cuente con a asignación presupuestaria correspondiente al proyecto
plurianual de becas, se adjudique la beca para los siguientes años: 2022. 2023, 2024 y 2025, en los términos establecidos
en la Tabla 2. CRONOGRAMA DE PACOS, del presente informa: En caso de que esta solicitud de beco sea recomendada
aprobar, se exhorte para que. en la elaboración del contrato de beca, se considere: la obligatoriedad que tiene el postulante
de devengar la beca por un periodo igual al triple de la duración de la beca, para lo que la Unidad de Talento Humano emitirá
el informe resoeclivo. conforme o eslipula el Art. 55 del Reglamento de Becas, Codificado: asi como, lo dispueslo en la
Disposición General Tercera ie mismo Reglamento qLe indica NEI oevengamientc se pocré realizar en la Universidad de las
Fue-zas Arnadas-ESPE o er caso de necesidad irscitucionai de las Fuerzas A-madas debióamen:e motivada por e Jefe de
Ccmando Conjunt]. en una de ¡as tres ramas de las Fuerzas kmadas, para lo cual el beneficiaria deberá presentar
senestralmente al administrador cal contrato el Formulario ce Seguirrento Ocupacional, firmado por & Director de Ta.ento
Humano de la Fuerza a la que pertenezca, mientras dure el tiemoo de devergamientc”. En caso de que esta solicitud de beca
sea recomendada aprobar, se exhorte al MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO, sobre su obligación de firmar un
Acta de Compromiso entre la Universidad y la Fuerza Terrestre con el objeto de garantizar que en su calidad de beneficiario
militar sea asionado unidades miiitares en las cje pueda desarrollar actividades relacionadas a sus estudios rea’zadcs;
así como. sobre SL obligación de contratar la póliza de seguro de desgravanen con sus propios recrsos. para que en el
caso de fafecimiento quede extingu;da la coligación provenierte del otc-camierto de a beca; en concordancia a lo
establecidc en las Oisposiciones Generaes Tercera y Sexta de; Reglamento de Becas. Codif.cado. En caso de cue esta
solicitud ce beco sea recomencada aprobar. se eilwrte a. MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO, para que en su
cadac de personal militar realice os trámites requeridos en la [CENE. (‘Y’;

Oua, mediante Informe de la Comisión de Becas Nro. 22 de fecha 25 de junio de 2021 y que corresponde a la sesión de la
citada Comisión deI 24 de los mismos mes y año, Suscrito por el ¡orn. Enrique Abel Morales Moncayo, Ph.O.. en su calidad de
Pres[dente de la Comisión de Becas y previo el análisis correspondiente. recomienda al Consejo Académico y por su
intermedio al Rector: 1. ACOGER el informe No. VOC-CB-2021-O04 de 24 de junio de 2021. suscrito por la lng. Rusa Oiaz.
Coordinadora de Becas; excepto en las siguientes partes: RECOMENOACIONES.- Cuarto punto. cuarto reglón, que señala: “U..)
Unidad de Talento Humano emitirá el informe respectivo (..j”; siendo lo correcto Unidad de Talento Humano Militar emitirá
el informe respectivo. En RECOMENOACIONES. quinto punto. que señala: “En caso de que esta solicitud de beca sea
recomendada aprobar. MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO, sobre su obligación de firmar un Acta de Compromiso
entre la Universidad y la Fuerza Terrestre: debido a que de acuerdo a la preceptuado en la Oisposición General Tercera del
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado, “la carta de
compromiso deberá ser suscrita por la Universidad y cada una de las Fuerzas, con el objeto de garantizar que los
beneficiarios militares sean asignados a unidades militares en las que puedan desarrollar actividades relacionadas con sus
estudios realizados, siempre en apoyo al mejoramiento de las Fuerzas Armadas” (énfasis añadido) • OTORGAR beca parcial
al señor MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO portador dala cédula de ciudadanía Nro. 190034275-7: a fin de que
curse estudios de Ooctorado en Ciencias Militares en la Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasileño (ECEME)
“Instituto Meira Mattos”, ubicada en Rio de Janeiro-Brasil: conforme a los términos constantes en la Matriz de beca Nro.
OI5-2021.CCB de 22 de junio de 2021. en la cual se establecen únicamente los pagos de los rubros de beca del año 2021.
debido u que cor el presupuesto asigo ada al Proyecto Anual BECAS PARA CUARTO NIVEL 2021. vicente a la echa, se puede
respaldar exclusivamente os pagos de 2021; .3 cual se adjunca en una foja útil. nisma que será oarte constitutiva e
.iseparabe ce la —espectiva orden de rectrraoo. • Una vez asignado el presupuesto plorianual de Becas se deberá elevar
nuevamente ante los irganos competentes la solio ud ce beoa presentada por ej señor MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS
SANTIAGO: a fin de que se utorgue baca para los años 2022, 2023, 2024 y 2025: en razón de que a a fecha el Proyecto
Plurianual de Becas se encuentra en proceso de aprobación por parte ¿e los órcaros competentes. En este caso se ceberá
observar los términos establecidos en la ¡abla 2. CRONOGRAMA OE PAGOS constante en ei informe VOC-CB- 2021-004 de 24
de junio de 2021, suscrito por la hg. Rosa O’az. Coordinadora de Becas. • En caso de sr favorable el otorgamiento de beca
al señor MAYO de CH. MANZANO TERAN lUIS SANTIAGO. se deberá tomar en cuenta que el tiempo de devengamienno deberá
será igual al triple de la duración de la beca. esto previo a informe emitido por la Unidad ce Talento Humano Militar: así
mismo se deberá tomar en cuenta lo estaEecido en el Art. 53 bel Reglamento de Becas y Ayudas Económicas, Codificado.
mismo cje señ&a que: “Ci El devengamiento de la eca para el personal militar (de planta y externo), se lo cumplirá en e’
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lugar asignado por las Fuerzas Armadas, para lo cual el beneficiario deberá presentar semestralmente al Administrador
del Contrato, el Formulario de Seguimiento Ocupacional, suscrito por el Director de Talento Humana de la Fuerza a la que
pertenezca”; asíccmo a lo sujeto en la disposición fleneral Torcera, ibídem, que señala: “El devengamiento se podrá realizar
en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE o en caso de necesidad institucional de las Fuerzas Armadas debidamente
motivada por el Jefe del Comando Conjunto, en una de las tres ramas de las Fuerzas Armadas, para lo cual el beneficiario
deberá presentar semestralmente al administrador del contrato el Formulario de Seguimiento Ocupacional, firmado por el
Director de Talento Humano de la Fuerza a la que pertenezca, mientras dure el tiempo de devengamiento. En caso de ser
favorable el otorgamiento de beca al señor MAYO de CH. MANZANO TERAN LUIS SANTIABU se deberá solicitar a la Unidad de
Logística se adquieran el pasaje de ido; Duito-Rio de Janeiro, Brasil, con fecha de salida 14 de julio de 2021. Encaso de ser
favorable el otorgamiento de beca al señor MAYO de CD. MANZANO TERAN LUIS SANTIABD, se deberá disponer ala Unidad de
Asesoría Jurídica, elabore los contratos respectivos; la suscripción de los mismos estará sujeta a lo descrito en el Art. SI
del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado, el cual señala:
“A partir de la fecha de emisión de la Urden de Rectorado el adjudicatario de beca tendrá el término de cinco (5) días para
entregar sus documentos babilitantes a la Unidad de Asesoría Jurídica y subscribir el contrato de beca en un término no
mayor a diez (ID) días a partir de dicha emisión, en el que se estipularán los derechos y obligaciones, y se nombrará un
administrador de contrato de conformidad con lo establecido en el presente Reglamentc”. Para proceder con la firma del
respectivo contrato de beca, el beneficiario deberá contratar con sus propios recursos, una póliza de seguro de
desgravamen. con la finalidad de que en caso de fallecimiento se dé por extinguida la obligación proveoiente del
otorgamiento de la beca, en concordancia con lo dispuesto en la Disposición Beneral Sexta del Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado, • En caso de ser adjudicada la beca la
Universidad de las Fuerzas Armados deberá suscribir un Acta de Compromiso entre la Universidad y la Fuerza Terrestre,
con e1 objeto de garantizar que los beneficiarios militares sean asignados a unidades militares en las que puedan desarrollar
actividades relacionadas con sus estudios realizados, siempre en apoyo al mejoramiento de las Fuerzas Armadas.”;

flue, con Resolución ESPE-CA-RES-2D21-D7D de fecha 28 de mayo de 2021, el Consejo Académico, con fundamento en el Art.
33, literal a, séptimo inciso, de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas’ESPE; y, su Codificación,
ha resuelto: “C.jArt.I. Acoger parcialmente el Informe de la Comisión de Becas Nro. 022-2021 de 25 de junio de 2021; y.
recomendar al señor Rector, que una vez se ha verificado la disponibilidad presupuestaria en la estructura presupuestaria
8300 028 003 7802DB (705 202. correspondiente a la partida “Becas” del PROYECTO DE INVERSIUN: BECAS CUARTO NIVEL
2021; y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. SI del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE, se otorgue beca porcial al señor MAYO de GB. MANZANO TERAN LUIS SANTIABU
portador de la cédula de ciudadanía Nro. 190034275-7; a fin de que curse estudios de Doctorado en Ciencias Militares en la
Escuela de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasileño (ECEME) “Instituto Meira Mattos”, ubicada en Rio de Janeiro’
Brasil; conforme a los términos constantes en la Matriz de beca Nro. DI5-2D2l.CCB de 24 de junio de 2021. en la cual se
establecen únicamente los pagos de los rubros de beca del año 2U21. debido a que con el presupuesto asignado al Proyecto
Anual BECAS PARA CUARTO NIVEL 2021. vigente a la fecha, se puede respaldar exclusivamente los pagos de 2021; matriz que
se adjunta en una foja útil, misma qoe será parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado. Art. 2. Se
recomienda considerar que una vez se cuente con la asignación presupuestaria correspondiente al proyecto plurianual de
becas, se deberá elevar nuevamente ante les órganos competentes la solicitud de beca presentada por el señor MAYO de
CD. MANZANO TERAN LUIS SANTIADD; a fin de que se otorque beca para los años 2022, 2D23, 2D24 y 2025; en razón de que
a la fecha el Proyecto Plurianual de Becas se encuentra en proceso de aprobación por parte de los órganos competentes.
En este caso se daberá observar los términos establecidos en la Tabla 2. CRDNDBRAMA DE PABDS constantes en el informe
VOC-CB-2021-UU4 de 24 de junio de 2021, suscrito por la ng. Rosa Uíaz, Coordinadora de Becas. Art. 3. Encaso de otorgar
la heca parcial, se recomienda que, en la elaboración del contrato de beca, se considere la obligatoriedad que tiene el
postulante de devengar la beco por un periodo igual al triple de la duración de la beca, para lo que la Unidad de Talento
Humano Militar emitirá el informe respectivo, conforme lo estipula el Art. 55 del Reglamento de Becas, Codificado; en
concordancia con lo dispuesto en la Disposición Heneral Tercera del Reglamento en mención. Art. 4. En caso de ser favorable
el otorgamiento de beca parcial al señor MAYO de CD. MANZANO TERAN LUIS SANTIACU, se deberá disponer a la Unidad de
Asesoría Jurídica, elabore el contrato respectivo que estará sujeto a lo descrito en el Art. SI del Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado. Cabe señalar que, para proceder con la
firma del respectivo contrato de beca. el beneficiario deberá contratar con sus propios recursos, una póliza de seguro de
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desgravamen. con la finalidad de que en caso de fallecimiento se dé por extinguida la obligación proveniente del
otorgamiento de la boca, en concordancia cnn lo dispuesto en la Disposición General Sexta del Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Codificado. Art. 5. En caso de ser favorable el
otorgamiento de beca al señor MAYO de DR. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO se deberá solicitar a la Unidad de Logistica se
adquiera el pasaje de ida: fluito, Ecuador - Rio de Janeiro. Brasil: con fecha de salida 14 de julio de 2021. Art. B. Se
recomienda, además, que, en caso de otorgarse la beca parcial. al MAYO de DR. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO. se
establezca en la respectiva Orden de Rectorado, que el Mayor. en calidad de personal militar, realice los trámites requeridos
en la EDEME, (Y’:

OLe. cor memorando Memorardo Nro. ESPE-VAG-2O2I-OUGB-M de fecha 29 de junio ce 2021, ci Vicerrector Acacmco
Gereral. en su calidad de Presidente del Donse:o Académico, remite al lifrascrito, a resolucn [SP[-CA-RES-2021-O7O
emitida por el mencionado Úmgano Colegiado Académico y demás documentación de resaldo, respecto al otcrgamiento de
boca MAYO de DR. MANZANO TERAN LUIS SANTIAGO para cursr los estcdics de Doctorado er Ciencias Militares en la Escuela
de Domando y Estado Mayor ccl Ejército Oasileño —EDEME- Instituto Meira Martos, en a ciudad de R.o de Janeirc-Brasii:

Dcc. en base a la autn9cmía unversitaria de la Unive-sioad e as Fuerzas kmadas-ESPE. prevista en la Constitución de la
Repúb.ica del Ecuadcr y la Ley Orgánica de Educación Superior: así como en aplicación de los principios de eficacia y
eficienc:a en la Administración Pública, y la visión institucional, respecto al fr:aiecimiento de la seguridad y defensa,
considerando que es orioridad del Estado la capacitación a los ciudadanos a través del otorgamiento de becas, siendo
pertinente conceder las mismas a personal actvc militar de las Fuerzas kmadas asgnado a nuestra Irstitucón, a nivel
posgrado de confcrmidad con el Reglamento ce Becas y Ayudas Económicas de a Universicad da las fuerzas Amadas
ESPE. Codificado: y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art. 1.- Conocer y acoger parcialmente el informe de la Comisión de Becas Nro. 22 de 25 de junio de 2021. excepto en lo

correspondiente a la Matriz de Beca Nro. 015202l-CCB- de 22 de junio de 2021: así como conocer y acoger en su
totalidad la Resolución del Consejo Académico Nro. ESPE-DA-RES-2021-O7O. de fecha 29 de junio de 2021: y en ese
sentido:

- Otorgar beca parcial para el año 2021 al Mayo de DR. Manzano Terán Luis Santiago. para cursar los estudios
de Ooctnradn en Ciencias Militares en la Escuela de Domando y Estado Mayor del Ejóroito Brasileño —[[[ME-
Instituto Meira Mattos, en la ciudad de Río de Janeiro-Brasil, conforme los términos que expresamente se

detallan en la Matriz de beca Nrn. OI5-2021.DDH de 24 de junio de 2021. la que en una (DI) foja útil se anexa
cnmo parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado.

Art.2.- Una vez que se cuente con la asignación presupuestaria correspondiente al proyecto plurianual de becas, se deberá
elevar nuevamente la solicitud de beca presentada por el Mayc de GB. Manzano Terár Luis Santiago, ante os irgaros
cciegadcs competentes, a fin de que se recomiende el o:orgamiertn de beca para los años 2022. 2023. 2024 y
2025. ccnsiderando los tórrr.nos establecidos en la TanIa 2. [RONOGRAMA O[ PAGOS constante en el Infcrme VOD
DB-2O21-0O3- de 24 de uLo de 2021. suscrito por la lng. Rosa Matiide O’az Pérez, [oordiradera de Becas. El
Senefcirio no deberá presentar nuevamente los documentos de respaldo, en razón de que ya cumplió con los
requisitos señalacns en el Art.53 ccl Reglamentc de Beca y Ayudas Económicas oe la Universidad de Fuerzas
Armadas-[SP[: y con el proceso de selección establecido en el documento denominado Orientaciones para el
proceso selectivo (er cumplimiento al Pan de traoao del Memorando óe Entendimiento D[SMIL/EDEME/IMM
(Instituto Meira Mattos) con la ESPE — ECUADOR).

Art. 3.- La Unidad de Asesoría Jarídica elaboraró los contratcs respecUvos. basados en el At.55 del Reglamento de Becas
y Ayudas [conóm’cas de la Universidad de las Ejerzas krmadas-ESPE Godificano: cebierdo el becario suscribir el
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respectivo contrato de beca, dentro del término de diez (ID) días, cantados a partir de la Fecha de notificación de a
Orden de Rectorado, bajo el principio constitucianal de eficacia y eficiencia en los procesas administrativos. Para
ella el becaria deberá presentar la póliza de seguro de desgravamen. requisito 2 cumplir de canformidad con lo
establecido en el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,
Cciificado Fr cuanto al tiempo de devengemierto. se estará a lo recjladc en el mencionado articulo.

Art. 4.-La Directora de la Unidad de Logística deberá realizar el trámite resnecEivo oaa la adquis:cióo ccl pasaje de aviñ
de ida, Dutu. Ecuador-Rio de Janeiro, Brasil. con fec.,a 14 de julio da 2021. a Zavcr del Mayc’ de CB. Manzaro Terá,
Luis Santiago.

Art. 5.- FI becario se-á el óoico responsable de realiza- ks trámites administrauvos y académicos necesaros arte [scuea
de Comando y Estado Mayor del Ejército Brasileña —ECEME- Instituto Meira Mattcs.

Art. 5.- Disponer al Jefe de Talento Humano Multar para el trámite administrativa correspondiente.

Art. 7.- La presente Orden de Rectorado será natificada al becario por la Coordinadora de Becas.

Art. 3- Esta Orden de Rectarada tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimienta en
sus ámbitos de competencia a los señares; Vicerrector Académico Seneral, Vicerrector de Docencia, Directar del
Departamento de Seguridad y Defensa, Directora de la Unidad Financiera, Directora de la Unidad de Logística,
Coordinador Jurídico y Jefe de Talento Humano Militar. Y para conocimiento, Directora de la Unidad de Talento
Humano y Auditoria Interna.

_————-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

Expedida en el Rectc’ada de la Uriversidad de as Fuerzas kmadas-ESPE en Sangolqoí, a 3D de junio ce 2021

EL RECTOR OF LA UNIVERSIDAO DE LAS FUERZAS ARHAOAS-ESP

JCO

%S4Dr.
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CORRESPONDIENIEA 5 MESES Y) DÍAS

DESDE El 21 DE JULIO AL 11 DE DICI EMANE

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - [SF1

VICEDREESORADO DE SOCENC LA

COMISIÓN DE BECAS

MATRIZ DE ASCA No. 015.2 Dl TER ElENA DR DTJUNO DL 2021

DATOS 5(5(1410 DEL PODTULA/€TI A DACA

JJ2lS Y FIOMENES ESDUIA NACONAIIDAD DAECOÓN DOMICILIO LEA) OTNEEO COBREO ELEaRÓNCo TEUFONO

MANDADO TL ELIO 5555*50 15(1140251 1 ICAAO0ELONA GWTANO VALLEIOE&IBE ¿ALIEMBIE. NICIONIARENE2O. 0000 35 uÑAS MASCULINO 1 —2—_ —-

FODIAAOÓN ACADÉMICA INFORSOÓN BAIOAAL

7ISUEOWOPFSIONAL DSPDOAILOAO IDOTITUCIÓN LDJCAINA AÑO
IID( OPAETSIASATO ASCA DCC LOAOOEAENTO

I
ASIGNATURAS OVO DELTA

SERENADO INFlE lAS MIUTAHES EOCAELAPO LIT(CNKADELELEFCTO 2050 01ENERO

OESUSIDADPLFFENIA 5/A 5/A

MAEISTIE EN GEFRSOASEOEEURIDAO
ONIVEESIIAS DE LAS FUEEZASARMADAS - LOPE 200

TIEMPO DEDEDICACIÓN INFORMACIÓN DEL POSTULANTE

RERIflA DULA

CERTIFICADO DO
NO HADAD SINO CERTIFICADO RTDOIIXIÓM DI

PARCIAL MEII000IFRID CAMPtIS
ASIA DE SIDA

FAOEAAAON SANCIONADO BAIlONGOS CONSEJO INEORMLOELPMOCESQ DESEUCOÓN
- MIL

30 14 •R8(1ADU RON SClLAAAAN ASUMPI Ño OEPAESEMRATO

ETISONAL.
1

E LA
LFRIYICALCN

CDKIIDOCO

D.oL:CtS El - E IDIlIO ASE ES DL POSIIAJJRII SI NeSGAS Al PASLESO EL

st.
TN-ANiDI ILMFAJIC

lA
E.AEB.DMrE AL

A
- SI•JL CIOME AIESSM•.ALO ID EL

20 LA SENASA
-

Do

MIRO 1404014 OAP,ONDNADO °OSIRNTACIONDI PAPA DL

TENISTAS A
ÇADASIOSDE DIC AS

DI SA DI lANAS SE 4ILECflAS, EN CAMPUMIINTO AL FLAN DE

ERASES DEL
DES? QE ANO DE

202L 1111410 OIL ME MORANDO DE ENTENDIMIENTO

SISTEMA
102L DRSENUECEME/IMMCDNLAISFE

PERSONAl- SINO

INFOEPADEIÓN DLI PROGRAMA

NOMEEL DE LA UNIVERSIDAD/ CFNTEO DEEOTUDIOS LUGAR DE DESTINO! CAMPUS

I505E LA DECDMAN DAS ONDA MA100 OELDIMCTO DI

LICUELAMARALAIEASIIIIO ERASES RIO DEIANEIPO tOEN TIEOECIÓ. SN- URCA

ICTIFUTO IRA SCIOS

DISCAIPCIÓN DL PROGRAMA:

DOCTO O DO 2 MCII MEAS Y DITE SEO

AUTOEIZAOÓN YAPROBAOÓN

CARTA DEACEFTACI CON PEOGEAMAOÓN ACADÉMICA HOJA OF VIDA MIUTAS DE CA REOPECTISA PUREZA PIABA DECCAFACIÓ NISEAMENTA DA

El POSTULANTE DF BELA

100UIAAIASIAIARIDIIAE AOL

OFKIOS ASE-ODIEl
D.NOIFEEIEllEEAEQDoFEo•oEIdE,osIoolDDoFiSDIiDADlEdDIIASftE

LH A4111.O2SDSLIDOLS lo
-

PASEAD. HAMO DIME d.II A/A €511111,

DL II DI lAÑAS LI 2121
ASIDO II LALINDASO ESPECIAL PAPA LIADO 252L- DOESDEAD0 2. No 310 ILISEIÑIAIM.I MSI& A LAIDAIMILEA AlMo d.L LIMAdO

I2IAIT000AA’ITAIDEIDOCLMINTA DENOMINADO
AOIAASIDAMILITASEMTIDAIORLA APEAS

3,M1DIbMbDb31FbF1311Ehp_HkIEl;

°DRILNTALCNISpIRAELPDOCESO DESLIECEANIN •.NIEAXU100AASOLLA.ISORSEIII.I. ••AIOIFI1AAAL

OFICIAS ALIOLI DELCONSADO loo
ENTDNDME TOLE NNVECEMI/MM

DCII
011 EOlO DE2HDEIINASDEIH2D

ETA
DEADD4 FA lITADAS

LISAUAAOO P08 HA AGESUADO MAlTAS DLI ROMA EN
1ITIEMEA. A—AP000 — ADIEAO HADAD — — LlAMA 5 —. fILADA

OSEASE ECLAWCNIIflMENTADADIADDO 1511020 ADa

EMETARDA LEEADEADILCANTÓDI 211400

COSTO TOTAL DEL PEOEELADON

EI:ELAWSDAOASMEL0OMRO:OI

AXOLAMAMTADA
- EN>MENEG.100LAISCLELA0000NAEO°TVAAS IEAEC ES APElO

oN’XAIAGAAIJJAAS-LHMDRILAPECA.
1

FUEROS DEDICA 2021 DOTAL 2521

MODAL!OACI OB ELE500S

TIPO DEL PROGRAMA

IADEALHALEADAA
NEDEIUNCDI1

5/A

VALOR DESEMBOLSO POF MANUTENCIÓN

(AlIMENTACIÓN. SISILNDSI SERVICIOS SÁSICOS TAANSPOAIE INIFENOJ

DI, SDCOIDCIMIDNTD ADICIDNAIDL ASIlAS POESEA SN DOCTDEEDO ATIRMPOCOMFIETO 51 011.6V 5 A $ 1.SI7AE Sl 301.71



5300*5 530007130* $isio
(-2- UEC000CIMIEFREQAOICIONALPORSERIEFE DE EDGAR CORRESPONDIENTE AS MESES Y lUJAS

DES DE [125 DE JUUO AID’ DE DICIEMISE

2, MATP(CULN
DA/A

COLEG(ATURA/ DERECHOS DE GRADO

513 PASAJE SE IDA UN PASMO SE ISA
1. PASAJES AÉREOS QUITO - RÍO DE JANEIRO QUITO RÍO DE ANEIRO

(FECHA. 14 DE JULIO DE 20211 (FECHA II DE JULIO DE 23211

4 COSTOS SI IF,w3,ISACÓN. EO CITA OS TEDIE Y MAITAJAL DJRIIOSR,AOCO 34-325.00 54(25,10

A- SEGURO DE SALUD U VtA SESEAD S1L6’

TOTAL SISDECLA

- LURSE.RETARlA DEFO RTALRC R,NRPAID DEL CONOCIREETO. TAREA DE OSTDS
710206 BECAS Y IDE VIDA POE CIUDAD T PAíS NAPELO DRLPACIRICO 2011-2020CARSO PARTIDAS PIESUPUESTARIAS ] RRRIRUNOA PARA EL RURRO MANSTENOÓN 1

- 730301 PASMES AL ESTERION

(RÁD DE JANEIRO- USAS 1 USD51 S.54

aPRtOAMfl MARR0RtEARDOASOflRIARASRORIA00.CRT00RSRDaIIESS•,E4RARD0RLEUAP1 .EADIIMIRORANLUAIAIUDIAGO,vRRSocL..WE,aÓ..NIERAAC0G.T1001EA

ECORIASNO MaO MAnEO Iafl3D RE SEREXOSDJC%oS ACADDMCDE 1 A0M-.,r0000S FIRRIEZOSA crAtEclo IMCAPACBANSDPFRATBAS tOCAN IC*IRTECASRNERRDLM ORSQRV SE 1001554 NACC•IM -CCMAJCO CORA7JVD
EN IAl RSRNOM ARMAGAS ICOMICOTY LA IR00103040 IR LA ‘JIPIAR MA0Al RIFO, E:RMAUO RA

000510110000 RIflERDASO — IME.00R,M,Ot’RCRLR RRA•IOSURR LA U IJ•RRR IORMIIAOA ESA R,AONDO ML llORaDo. DAPOrWTNDS EA RD,KAC YLESEISEA ORE RICNCIID, POR PRERPO4R’O SR LA NIRCGI000I ,MRÇA•RZA -

SIRD00R EMPAL MGAR_ O EA ,REIORRSUAR ST LAS RXR2ASA3MADAI -TCIIAROL000WAACO EDSAUAR PIOGIRMAS RL R,EEECJASMO - COORNRACIRRI RMSALDE EJ IR IR ACUNEn IR JOSE RSE PEAN RL
IRlLAWRÓ IR ROCASYAYUSAS RCIRCNOCAS ES EAtROflR OREAS FUERZAS ARMASES -EWN.COOIRKADO, (SEGAR’ JUflfl E5NRMR MER_ ORE E50.APOCR 01.1 .AIARJNROCAR El ‘AS FlOREAS U10*U DM’DAfl Y’IRGAIA IENYECITSOE

REAARPSESDO DOIREAOOSA’H. NESOPRIL RNEI RSSOSAfl000 LE LAS FÇERZASAZS’ASASASIGUREHO OLA AlIEnO DAS DR LAS RIRE1ÁS ASElAbAS —

4 DoCUMENTO Eo,.E*AAOO ‘CE ROTACESNES P104 RE °cEW MLRCHO’, EN CI,ypLR3:EOTD E PTA32 IR TEANAAS DII 010003000 IR ENITICRIRE7O D4105,IDCREM/*w CTE LA ESR’,’EOJROSR
II RIEMO MARCANO TIRAN .00 DESOLADO, lID SRKCRZNEDG SEGAR EL PIOTIORADOTO ESOPTXADD EN EL MIElINA, ‘Y PRElO IR IEIECO00• IRL ROCAIRRUD EEOIDHE;OADG ‘OEREROEDOMS PERA 1 PROCESO SRLRCOTAO, III CLAAULIAA STO
PIRE PI YaAEAIO DEL ME MOCANDo DE E400RDIAAESTD ORSMIUFCDME/IMM CDNEAISPI’REUA POR,IEON LA 01311145 DF CEE LA UNI0IEMSAD DE IAL FUERCES REMADAS - UPE. DoMOS CON ESA CDNWRDMISOS 420555CR A ISA

DE IPOISSIRMENTO DELMILIRE-IR. EL MEECIONADO FrEIRE POTRIllA LO IOIEEWP DI EECAAEAENIWOIDASSD AS EAEIZASANMADAS

EN IR FERIE 550 MAnIDO CDNOTMFEA EL EUNEDCIR IR 051105 Dl OECA ESCAME QL DEL DAn DEROO A OLE ESPESO RE REAl DARÁ LOA EDNDDS ASONADOS AL POlVEaD SEllAS DR ORCAS 3031 PARA IDA *155 ECUIENESE 2011.1015 Y lODO. EL PAGO
El RIAl DARÁ CIA It U*IEUPGELTSMOREAIR ALP100RESO PLARI0000LDI PELAS GUI El INCUETIESA El 010(11011 ADAMACIÓN POR FARDE SE L0LÓEDANDS COMPEDEPOES

El P050UIREO RAS SOLErA EL ROE ID DE MATRICULAD CDLDGIATURA DEESO A OIR INRI NIDO RAE U-E FONOGRAMA DE EIECAC IDA DEL PIAN DR DSAEOJD DEL MD NIRFANSO UI EEREEERLSIMILNTO_AAE DE DEEMIL-IRI-IR. EF EEÑAEÁ SUR DAD IP ‘poLAoo
DI IALPIRD,U PU — II_UD * IDIEEMC

PERA AAAIRENUISOATUS DIJERE DR ROGAR EL MAYO DANTAGO MANZANO REMIDIÓ IR MCIRRAC DOLURAMENTADA REEERSEPE IR HOGAR E MIURA DIOS UELLND DR 1021101 LA NOTARLA PELME RA D{LCERPIÓNIARMRA.
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